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A g u a s pa ra riegos 
UNA MAGNA ASAMBLEA EN EL AYUNTAMIENTO Y UN GRAN AC 

TO PUBLICO £M £L TETRO aROO 

Reiteramos lo dicho en nuestro 
editorial de ayer: El anhelo infini 
to de Cartagena y su campo son 
las aguas para riegos. 

Hoy se celebrarán dos actos, cu 
ya finalidad es idéntica: hacer 
ver a la superioridad en estas cues 
tiones hidráulicas, la urgente ne 
cesidad de que se autorice él pron 
to comienzo de las obras y demos 
trar, de manera que no haya lu 
gar a dudas, que la traída de 
aguas d«l Segura no" puede perjii 
dicar a nadie-

La cuestión palpitante, de viva 
actualidad y máximo interés, la 
constituyen la saguas para riegos. 

Es este un asunto de tal trans 
cendencia, de tan superlativa im 
portancia para el progreso y la 
riqueza de Cartagena, que espera 
mos que la magna Asamblea de 
fuerzas vivas que se celebra ésta 
tarde a las 7 en el Ayuntamiento 
y el acto públi(» que tendrá lugar 
a las die2 en el Teatro Circo, han 
de ser algo extraordinario. 

Cuando se trata del progreso y* 
la vida de varios pueblos, no debe 
haber ideologías políticas, sino acu 
dir a esos actos como un solo hom 
bre, libres d* partidismos y pasto 
nes ba.«átard|as, y, aii^daci^ todas 
las voluntades, ponerlas al fojo vi 
Vo en aras del logro del anhelo co 
mún. 

Eso esperamos hoy de Cartáge 
na y los pueblos a que afecta la 
traída de aguas, eso esperamos, 
porque seria falta de sensibilidad 

ciudadana no prestar calor de hu 
manidad a la hermosa idea de au 
nar volimtades y encauzar el sen 
ti r del pueblo que no puede ser 
otro, que el inmediato comienzo 
de esas obras que, aparte de lo 

; que habrían de beneficiar la eco 
\ nomía y la agricultura son la pana 
I cea para acabar con la crisis de 
' trabajo existente. 
\ La sed de Cartagena y su cam 

po, hay que demostrarla hoy ..acu 
di«ndo con. todo «ttfusiááttia a !os 

\ actos que se celebrarán. El prin^ 
ro—Asamblea—en nuestro Ayun 
támiento, y el segundo, asamblea 
pública, en el Circo. 

La sed de Cartagena y su cam 
po, es horrorosa; los derechos que 
tenemos, indiscutibles; esto, todo 
esto, constituye motivo para que 
al Ayuntamiento y al Circo, acuda 
mos hoy todos a-estinralar con núes 
tros aplausos a aquellos que se 
preocupan de tan vitalísimo asun 
to qo€ es la levadura de la reden 
ción de Cartagena. 

Por ella, por ella y por su cam 
po, por nuestros obreros y por 
nuestra riqueza... ¡al Ayuntamien 

I to a> las 7 y al Circo a las 10. 

. ^ . . ' j s.,, j • •1 ,4 < V - • •• 

Declaración de huelga 
Almansa, 10 n. 

Declararon la huelga los obreros de 

las fabricas de calzado y rechazaron to 

da interveción de Delegados. 

En las playas de todos los mundos '>se reúnen los nmos- El cié 
lo infinito encalma sobre sus cabezas; el agua impaciente se albo 
rota. En las playas de todos los mundos los niños se reúnen gritan 
do y bailando. 

Hacen casitas de arena y jue gan con las coinchas. Su barco ^s 
una hoja seca que botan, sonriendo, en la -ifosta profundidad. Los 
niños juegan en las playas de todos los munüos. 

No saben nadar; no saben echar la red. Mientras el pescador deper 
las se sumfrje por ellas, y él mercader navega en sus tiavíos, los 
niños cojen- piedrecillas y vuelvan a tirarlas. Ni buscan tesoros octd 
tos, ni saben echar Ixi red. 

El mar se alsa, *n una carcajada, y brilla pálida la playa son 
riente. Olas ^asesinas cantan a los niños baladas sin sentido, igual 
qué 'una!madr& que medercf a t4M| hijo en la cutía. El mar juega con 
los niños, y, pálida, luce la sonrisa de la playa.. 

En las playas de todos ios mundos se reúnen los niños. Rueda 
la tempestad por el cielo sin caminos, los barcos naufragan en el 

yas ¿e todos los miikms sé r^knen ', ep, ^Má gran fiesta, todos los 
niños. 

Raaiñndrmath TAGORÉ 

Nota de la Alcaldía 
Se {jfos ruegaj que a fin 4^ evitar con 

fusiones, hagamos público que la Asam 

bjea de fuerzas vivas, para tratar del 

magno problema de regadío de nuestros 

campos, se celebrará en el Ayuntamien 

to el próximo jueves, día 4 del actual, 

a las 7 de la tarde y que el acto pál4i«> 

encaminado al mismo fin, tendrá lugar 

el mismo jueyes a las 10 de 1% BO 

che, el en Teatro Circo. \̂_*., 

Dada lâ  importancia que para Carta 

gena encierra el asunto a tratar, espera 

mos no íalie ningún buen cartagenero 

a cumplir con su deber. 

TELEFONO DE "JUSTICIA" , IMI 

Declaraciones de 
Alboinozj 

, Madrid, 3 m. 

El Ministros de Justicia, ha ma 
niíestado que la ley de reforma agraria 
ocupa la fMreferente atención de todo 
el Gobierno y que cuando se empiece a 
discutir es posible que se interrumpa el 
debate por t^aer que tratar de los pre 
supuestos que según el señor Carner ¿e 
ráa presentados a la Cámara par^ el 
ptóxmbJÁi 15. 3 

•; J^^díiáQto a la ¡ey de] divorcio, ha di 
cho que su discusión será breve. 

Sobre la indemnizaciones a los je 

suitas que sostiene el señor Maura ha 

dicho que su criterio es contrario y que 

la razón que Je asiste la expondrá en 

momento oportuno. 

DOS F E C H A S . . DOS HOMBRJb^S 

Interesantes y sensatas manifestaciones 
del ministro de Justicia 

=x« 
D. /Mvaro da Albornoz, tfeo... 

El Gobierno de la segunda Repúbli 
c« española, como muchoa E r a d o s en 
épocas críticas de su historia, ha decre 
tado la extinción de y^ Compañia< de Je 
•sus, sabr® la que cayeron, así «n Euxopa 
cojKiQ en J%xríé:TÍca, en .(^istinttis ocasio 
nts'. las más violentas diatribiai', J06 m4s 
duros reproches, los denuestos más 
agrios, las más iracundas imprecaciones 

£1 Gobierno ha dado, con e&te decre 
to, una satisíección al pueblo, que dis 
tinguió siempre con su malquerencia y 
hasta coQ su rencor, a las milicias igna 
cia«. ' 

No existió ea el mundo Orden r c ^ q 
sa más tenazmente combatida* má« sa; 
nudamente perseguida y acosada que }a 
que tuvo su origen, en una txumaua 
agosteña, sobre la colina de MontAuír 
tre. 

¿Por qué? 
Recordemos, coa ¡a Historia ea la 

mano, que en 1581, los jesuítas Skerwio 
y Campiau aúA condenados a muerte 
por haber conspirado contra Isabel de 
Inglaterra. 

En 1595, el í>adre Guigimrd, i^ f ' f t i 
bcr hecho la apología del regicidio,, es 
ahorcado en Paria. 

Tres años después, se expulsa de Ho 
landa a los jesuítas, por haber fanatíua 
do y armado el brazo (tej tniserable a 
quien encargan que asesin« a Mauricio 
de Nassau. 

El Parlamento de París, ya haoía ex 
pulsado, e» 1594. de la capital y de to 
das las ciudades dpnde residían, a ¡os 
ignacianos, considerados como "corrup 
tores de la juventud y enemigos de la 
familia y del Estado", 

También son arrojados del cojegio de 
Breda el año 1604 por el cardenal Borre 
meo—aquel cardenal que inmortalizara 

Mahzoni—, por "sus frecuentes ataques 
a ia moral' ' . 

-V ios jesuítas Üldecora y Garnet, se 
les envía al suplido en 1005, como prm 
cipates instigaaores del lamoso "motíti 
^ g ^ Jt'óivora", de Inglaterra, cuyo 
óB;cto era ha«¡r vc^ar el'^f'áríaménto". 

Refiere Ll^mosas y Cepeda ea su obra 
"La muerte de P i o i " , que "en tíí4Í> ve 
riíican en Sevilla, los jesuítas, una q u e 
bra que hunde en ia miseria a multitud 
de iníelíces; y que roban en 1701, un mi 

, ilún novecientas mil libra» fk Ambrosio 
Guys, y qué profanan, én 1709, las tum 
bas de los jansenistas, cuyos huesos dii 
per*ani,,". • ,, --'•• > 

Una OT^iis ̂ v e r a de Pedro el Grande, 
obliga a abandonar^ el año 1723, a los 
jesuítas, todas las provincias del impe 
rio ruso. 

Anteriormente (1618) son arrojado^ 
de Bohemia, por "perturbadores de la 
trangu^lidad pública". 

Y desterrados de Moravia. 
Y expulsados del JApóo. 
Y lanzados de la isla de Malta... 

Nadie io s quiere. Todos procuran verse 
lií>í*Fdé l ^ a c u í i i t ó s por el' genera} 
Servirá de "introducirse en las familias 
para influir sobre las gentes honradas 
y obtener la posesión de secretos, asi 
como para apoderarse de los bienes 
A. M. D. G. 

Los soberanos íes temen. £1 pueblo 
les odia. Nadie »ale en su defensa...¿por 
qu¿.. . 

• Sigamos consignando hechos. 
Habiendo sido saqueado el colegio 

de jesuítas de Thorn (Polonia) en 1724, 
hacen condenar^ los secuaces de Iñigo, 
a diez hombres aj último suplicio... 

Como esclavizaran los jesuítas a los 
indios del ParagtMiy, les separaron de 

ius mujeres, les pespojaron de su pro 
piedaü y hasta de sus vestidos para ven 
cierlo en provecho de la Compañía, Be 
nedicto A v, en su bula de diciembre de 
Í74Í, proniDe a ios ignacanog cometer 
semejantes teiomas. 

Once años después, el Conc.lio de Bo 
loma vota la expulsión de esta secta, a 
solicitud de los representantes de todos 
Jos gremios industriales. 

En 1/57 son expulsados del Paraguay 
por "haber dejado en la miseria a sus ha 
b tan tes" , 

Portugal expulsa, también, a la Or 
den de Loyola, en 1759, lanzando los ar 
üobispos y obispos las mas severas cen 
suras contra los jesuítas. 

Posteriormente (año 17162), el Parla 
mentó de París declara de nuevo íaad 
nusible la institución "contraria a la 
ley natural", en "un país civilizado", 
por cuanto "la moralidad de los jesuí 
tas es perversa, destructora de toda pro 
bidad, perniciosa para la sociedad civil 

! y peligrosa á la seguridad personal 
i Carlos III , rey de España, hace pren 
; der, en ^1 ^ l o 1767, a los jesuítas, acusa 

dos de haber provocado la guerra civil 
y acumulado riquezas... Se les eitpulsa; 
se ainfiscan sus bienes. 

Lo Estados de-Ñapóles y Parma, si 
guen el ejemplo de Carjos. El Papa Cíe 
menté XIV ordena la abolición de la 
Orden en toda la cristiandad. 

Alejandro de Rusia les expuls» por 
haber "sembrado la animosidad y la dis 
cord a en las familias, separando al her 
mano del Hermano y de sus padres, al 
h i jo . . . " . 

"Lauro inmortal de Carlos III—es 
cribe el obispo de Zamora, a raiz de ha 
ber sido expulsados los ignaéianos por 

, aquel rey—será en lOs X^Miidetns siglos 

la expulsión de los jesuítas". 
"El jesuitismü—se expresa el obspo 

de begorbe eti tales momeuios—es una. 
institución que parece enderezada a ex 
ta-par ¿a doctrina .evangélica, destTo 
nar a ios reyes y dominar al mundo". 

• íinvio mil veces-^consigaa ün añ 
ciano venerable, el obispo de xVIondoñe 
do— l̂as gracias a mi soberano, por el 
cxvranamiento de los jesuítas, a tin de 
lograr Ja iranquilidad de jos pueblos". 

i el arzobispo de Zaragoza, añade: 
" i 'or ia^paz de la igles.a, por la tranqui 
lidad de los pueojos, por la teucidad del 
listado y por la segundad de los sobe 
ranos, juzgo que se hallaba t^rjos lil 
en la obligación y caso preciso de pedir 
a la Santa Sede la extinción y*aboii 

• cion total de los jesuítas^ quienes han 
incurrido en la nota de infamia públí 

- ca a causa de sus desórdenes... ' ' 

'• i'5 de agosto de 1534... 23 de enero 
de 1932... Iñigo de Loyola ...Manuel 
Azaña.,, Siglo XVI ; sg lo XX, . , Po 
espacio de cuatro centurias, diversos 
ílorecimienlos deĵ as, n^ijícdas J|gnaaia 
ñas; muchos vendavales azotándolas, 
descalabrándolas,., pero no extín 

* guiérídolas. ¿Qué secreto poder radica 
en ellas? ¿Qué misteriosa fuerza hace 

; las indestructibles? 

Tengamos presentes que un espaiSiyl 
la« creó; pero también que un español 
la ssuprime en España. ¿Cómo iba a 
sospechar Iñigo que un compatriota au 
yo daría el golpe de gracia a una institu 
c ón que se tambalea al explendor radio 
so y vigoroso del soj de la Libertad que 
inunda de luz las consiencias?... ¿Có 
mo imaginar que a su voluntad, otra vo 
luntad firme se opondría ? 

Pedro NIMIO 
De ("La Calle", de Barcelona). 

Sobre el recurso contencioso admi 
nistrativo interpuesto en nombre de-la 
Compañía de Jesús contra el decreto 
de disolución, ha expHcado el ilustre ie 
ñor Albornoz: 

—Se trata de unTCCurso absolutamen 
te improcedente, porque no concurren 
en él ni una sola de las condicionci qje 
requiere k ley para esta clase de recar 
sos. No se trata ds una resolución á¿ ca 
rácter administrativo, ni menos de la 
|^slBá^«»Siéw ea 1^ uso de sm, faeult* 
des regladas, ni vulnera ningún dere 
cho de carácter administrativo que tu 
vieran los jesuítas. La Compañía de J * 
sus no tiene en España ningún derecho, 
ni de carácter administrativo ni de nin 
guna clase. Vive meramente tolerada, 
porque la pragmática sanción de Carlos 
III no fué nunca derogada. Además, 
existen las disposiciones del año 1820, 
del 1835 y 1868, entre otras, que tam 
poco fueron derogadas, y con arregjo a 
ellas la Compañía de Jesús no tiene en 
España existencia lega} 

Pero si el recurso es absolutamente 
improcedente por las razones expuestas, 
es adernás pueril y sólo se puede atri 
buir al propósito de producir un golpe 
de efecto e invocar el artículo 100 de 
la ley contencíosoadministrativa para 
obtener la suspensión del decreto. 

En este trámite tiene que ser oído el 
fiscal, y éste, naturalmente, tiene ins 
trucciones del Gobierno en el sentido 
de que se trata notoriamente de un acto 
de Gobierno, por lo que el recurso que 
se pretende apelar es absolutamente inú 
til. 

Además, creo que hacen ma) los jesui 
tas en pretender ejudir el oumplimien 
to del líecrcto ni de esta manera ni de 
otra ajifuna. Con la misma seren'dad 
con cĵ ue lo ha dictado el Gobierno está 
hoy d'spuesto a hacerlo cumplir de un 
modo inflexible, y de cualquier actitud 
de resistencia al mismo que la 'nsensa 

.tez pudiera ..adoptar no podría resul 
tar nada bueno ni para ellos ni para na 
die a quien itérese verdaderamete el or 
de jurídico y la paz social. 

Respecto a la intervención del diputa 
do, señor Botella^ en el Congreso, acerca 
•íe] mismo asunto, dijo: 

"—He teiiido un gran sentim'ento 
no estar ayer en el Parlamento, aún 
cuando ya ¿1 ministro de Instrucción 
Pública contestó con su autoridad. 

Desde luego, en el comentario desear 
to tod^o lo que pudiera haber de perso 
nal contra mi como ministro de J.usti 
cia, y íólo me interesa manifestar que 
yo no he dicho iimnéa que había que ba 
'•rfir a las Ordeiies religiosas. 

En priiier Jug^r me feni>ediria decirlo 
el buen gusto y el sentido que tengo de 
ladign'dad literaria del lenguaje. Por 
otra parte, en el programa del partido 
--adical socialista, aprobado por el pri 
mer Congerso del mismo y que he redac 
tado yo, no se habla, no ya de barrer, 
pero ni siquiera de expulsar a las Orde 

I aes-rellgios*»n* aún ^ empleó la pala 
hra disolución. 

Se habla en términos jurídicos de no 
reconoces la perosnalidjid jurídica de 
.iquellas Asociaciones cuyos fines fue 
ran antihumanos o antisociales, y esta 
es la doctrina que yo sostuve en las Cor 
les Constituyentes, hablando en nom 
bre de mi partido y defendiendo ej artí 
culo 24 del dictamen de la Comisión 
Constitucional, doctrina que no prevale 
ció, por no haber votado el articulo la 
minoría socialista y la radical, que son 
ías dos minorías numéricamente más 
importantes de la Cámara. 

Esa es la doctrina—añadió—que yo 
profesó y que he sostenido siempre co 

mo propagandista y como hombre dt 
pensamiento, lo cual no empece para que 
como hombre de Gobierno y ministro 
de Justicia no tenga otras soluciones 
por el momento que la de cumplir estríe 
tamente Jos preceptos constitucionaleí-, 
como lo he hecho en lo referente a la di 
solución de la Compañía de Jesús. 

Desde un punto de vista objetivo^ Jo 
único que no tiene interés de las manifes 
taciones del señor Botella es la referente 

Este diputado sostuvo que había sido 
infringido el artículo 26 de la Constitu 
ción, porque éste dice que los bienes de 
la Compañía han de ser nacionalizados 
y afectados a fines benéficos o docen 
tes. y ixir el artículo g.^ de] decreto se 
dispone <̂{ue los templos y opjetos des 
tinados al culto público se pongan a dis 
posición de los ordinarios. 

El diputado interpelante sostuvo que 
estos bienes de la Compañía no eran na 
nacionalizadas. En su afán de encontr.ir 
defectos al decreto—dijo el min'stre—, 
que ha sido unánimemente elogiado e« 
todo el campo liberal precisamente por 
su forma jurídica, el diputado menciona 
do se olvidó de que es abogado, y, por 
Jo tanto, hombre de ley. 

Esos bienes no pueden ser afectados 
en la forma que indica el señor Botella. 

Porque ¿qué son bienes? ¿Qué se en 
tiende por bienes? Bienes es todo lo que 
puede ser objeto de .uija relación jurídi 
ca o, dicho de otro modo, todo lo que es 
tá en el comercio. 

Los templos destinados o consagrados 
al culto público y los objetos destinados 
a este mismo fin no están en el comer 
ció. 

Por lo tanto, no pueden ser vendidos 
n-agravados ni perturbados. Su apropia 
ción, pues en tanto no dejen de cumplir 
los fines a que están consagrados, de de 
liberada hostilidad a la Iglesia, lo que, 
naturalmente, no entra en los propósi 
tos de Gobernó, que tiene que realiz.'ar 
una labor de secularización y de laicis 
mo, pero no de persecución contra la 
iglesia catójica ni contra ninguna otra. 

Que esto es asi Jo demuestra el hf 
ho de que los templos destinados al cul 

;o no han sido jamás comprendidos en 
1 nguna ley desomortizadora. 

La trad ción revolucionaria española, 
que h asido tan violenta en cuanto a 
jtros aspectos del problema político ecle 
siástico, no ha tocado jamás este punto, 
y así ni. la ley de Desamortización dej 
año 1841 ni las de'los años 55 y 56 inclu 
yeron en la desamortización los tem 
píos ni los objetos destinados a} culto 

Por otra parte la cesión en cuanto aJ 
uso que se hace de esos templos no impí 
de su nacionalización, aun sin declara 
ción expresa por parte del decreto o de 
la Jey. Es una doctrina jurídica de rar 
ció abolengo español la del dominic 
eminente del Estado sobre los edificios 
religiosos consagrados al culto público 
Prueba de ello es que padie podrá decit 
que las catedrales de Burgos y de Tqjí 
do—por ejemplo—no son de ja Nación" 

Los colegios de los 
jesuítas 

Bilbao, 2 m. 

En el colegio de los Jesuítas sera crcí 

da una Universidad, un Instituto y un.-

Escuela especiap según ha declarado e 

Director General de Primera Enseñans.'; 

señor Llopis. 

SELLOS DE CAUCHU « • ta 

Imp. VIUDA M. CAMMEHO. J«ni I( 


